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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION.

Trimeette 
Semeetre 
Annal ..

3t peseta*
6» —

121 -
U. .u^cripcion» »e solicitarán de la AdW»útració. 

t« Arbitrioi Provi*cialei (Diputación Provincial).
LM de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

w. giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán 

la Admón. de Arbitrios Provinciales 
(Diputación Provincial)

Loa níuneroa que se reclamen después de trane=”- 
rido. cuatro díat desde .u publicación sólo se^ ser 

wirán al precio de venta, o sea a 6 5» P"®- l0* X coniste; e'75 pta.-, los del afio anterior, y d.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
Por cada' Une- o fracción que ocupe cada anuncav 

„ «« .. í™«=.
-compafiará un sello móvil de LNA pesetay - 
d^^-as provinciales de 6*25 Ptas. por cada inserción 

ios derechos de publicación de números
dinarios y suplementos serán convenciona es ide acuer . 
do con la entidad o particular que lo_

Los anuncios obligados al pago, tólo « 
¿Xo abono o cuando haya persona en la capitel que

E.mo S, 
üador civil, por oficio, exceptuándose, «egú 
reñido, las de la primera 'e-

A todo recibo de anuncio acómpafl?rt?n.:®íu d< 
leí Bo l e t ih respectivo como comprobante, siena, a* 
cago los déáás que se piaan.

original, los Centros oficiales.
Si Bo l it t s Of ic ia l  se halla de venta en » 

prenta del Hogar PiguatoUL

BOLETIN 'OFICIAL
M1A FROVmCi^ W ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGO^

i . «-Anr-* Alcaldes y Secretarios reciban inmediatamente que lo* sefiores Alcalaes y ejemplar en
Bo l x t ix O^1AL-/‘9P°nDdJ^:rr el rJibo del ai- 

ei sitio de costumbre, donde permanecer»
^.eflore* Secretarios■ c^dar^ bajo su 
^míte^X^de^ ^ deberá verificarse .1 fina. 

18 cada semestre.

ET/^ÍS*^ - - ■= ot" 1

v.
(Ley de 3 de noviembre de Ió b /;.

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.303

r^ister»» Civil de te rreyta* 
de Zaragoza

Pensión de viudedad
El limo. Sr. Director General de Administración Lo

cal con fecha 27 del corriente, me dice lo que sigue 
«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Novallas con motivo de la Pensl^ 
de viudedad solicitada por D.- Nieves Zapata Royo co^ 
mo viuda del Inspector municipal veterinario D. Lúea 
Bello Pueyo, remitido a esta Dirección General al ob
jeto de verificar el prorrateo determinado por el artícu
lo 46 del Reglamento de 23 de agosto de 1924,

Resultando que el causante prestó sus servido^ en 
los Ayuntamientos de Pozuelo de Aragón, Gotor, Brez 
nc^ Biel.BurgodeEbroy Nova- 
llas, percibiendo como mayor sueldo durante dos ano 
el de 16*40 pesetas; ' .

Considerando que a la vista del expedente y tenien
do en cuenta lo determinado en el art. 47 del Reg 
memo citado, el Ayuntamiento de Novallas acordó 
conceder la pensión solicitada, fijando esta en a can 
tidad de 410 pesetas, equivalente al 25 por 100 de
sueldo regulador,
Esta Dirección General ha verificado el oportuno pro

rrateo conforme al cual los Ayuntamientos donde

Aestó sus servicios deberán contribuir al pago de la 
pensión con las siguientes cuotas mensuales: Pozuelo 
de Aragón, 0’20 pesetas; Gotor, 0 0o; B^ezn“s' 00 ’ 
mueca, l‘o5; Sacecorbo, 0‘35; Biel, l'6b, Burgo 
Ebro 1‘22, y Novallas, 14'55; cuyo total de peseta 
34'16, correspondiente a la dozava parte del sueldo re
gulador, abonará integra y puntualmente el Ayunta
miento de Novallas, reintegrándose de los demás, co 
tome dispone el art. 46, de la cantidad que correspon
da satisfacer. .

Lo que se hace público en este • -v n  (.^ic ia i . 
para general conocimiento y exacto cumplimiento por 
parte de las Corporaciones obligadas al pago.

Zaragoza, 2 de octubre de 1944. t
El Gobentodor civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION T E R CERA
CoiKiisióxa Gestora , _ 

d* la Excma. Diputación Provine^
de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordado celebrar sus 
sesiones ordinarias del mes de octubre, los du -, , 
23Loy^»=en este periódico oficia! 

^ZaSgoza,' 3de"Oe de 1944. -El Presidente 

ejerciente, Fernando Solano.

M.C.D. 2022
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J^e c c io n  c u a r t a
Núm. 4.248

. Administración de Rentas Públicas 
. de la provincia de Zaragoza

PATENTE NACIONAL DE CIRCULACION
• ' DÉ AUTOMÓVILES

Cíate» B y C (Contribución Industrial)

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4.° 
del articulo 36 del,.Reglamento de la Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles de 28 de junio de 1927, 
se pone en conocimiento de los contribuyentes que los 
padrones correspondientes al año 1945 se hallan 
expuestos ai público, de diez a trece horas, en la 
Administración de Rentas Públicas, hasta .el día 15 de . 
octubre, a fin de qué, examinados por los interesados, 
puedan producir las reclamaciones que estimen con
venientes, del 16 al 31 de octubre. ¡.,. ' '

Zaragoza, 30 de septiembre de 1944.— El Administra
dor de Rentas Públicas, Basílides Marcos. . , ,

Núm. 4.252 - •• ■ . ,
Cíate» Ay D (Contribución de U»o» y Coneume»)

De conformidad con lo dispuesto en e! párrafo 4.* 
del articulóle deí Reglamento de la Patente Nacitihaf 
de1 Circulación de Automóviles de 28 de junio de 1927, 
se pone en conocimiento de los contribuyentes que los 
padrones correspondientes al año 1945 se hallan ex
puestos ál público,--de diez a trece horas, en la Admi
nistración de Rentas Públicas de esta provincia, hasta1 
el día 15 de) presente mes, a fin de que, examinados por 
los interesados, puedan producir las reclamaciones que 
estimen peítihenfes desdé eTdía T6 al 31 de octubre. ' 

Zaragoza, l.° de octubre de 1944.-EI Administra
dor de Rentad; Públicas, B^ilfdes Marcos. ' ' ' r 
J™1 1 ' i: b '

SECCION QUINTA -
,! . ‘ ■/ ¿ . Núm. 4.¿23 /

Delegación de Industria de la provincia s 
■ 1 • de Zaragoza y ly-
( El timo. Sr Director génerál de industria, con ' 

ta (¡eolia, drfci(? e^ta Jefatura, lo qud sjgiüe:
“Con:-esta fecha ha'sido dictadá'por es^d ^in^tcrió' 

dí' Mustria(y Comercio la siguiente Orden: . , . 
, $sta la, instancia pffsentada por D" Francisco Kir,, 

cqte Cifuéntes,: domídTiado .en daíatayud (calle de; 
Sancho y, Gil, núm.. 18) solicitando autorización para , 
levantar y. colocar prqciirtos en las balanzas y básculas, 
automáticas y- serni-automáticas retparadaJsi por su in- 
tervenciómen las s provincias de Zaragoza y‘Huesca.-' 

" así como también para te medidores de aceite;
, { Resultando que. postecior^iepte el .señor Ricote re- - 
duce su petijcióni a lá provincia de. Zaragoza, cuya De- 
kga*diori de Industria informa favorablemente en lo 
que se refiere al precintado y desprefeintado de báísc^u- ‘ 
las y que en cuanto a los medidores de adeíte, con 
arreglo a 11o dispuesto sobré'aparatos automáticos de ' 
capacidad en el artículo 164 del Reglamento para la " 
ejecución de la Ley de Pesas y" Medidas, no propede la

” 1 " ....................... i i ....... r -i T

concesión de autorizadón para la colocación dé pre
cintos, después de las, reparaciones efectuadas, ’

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la , 
DiréC(f1ón General de Indristria, ha resuélto: .

l .° Conceder autorización a. D. Francisca Ricote> < 
Gfuentes, domiciliado en Calatayud. por el plazo de 
dos años, a partir de la fecha de: puMicación de ésta 
Orden én di “Boletín Oficial del Estadó”1, para IcvañV ' 
tar y colocar los precintos de las balllanzas/ y bá^djulas 
atrtoniáticas y sKmi-automáticas, que por metejón, 
de sus talleres reinare ,en fe provincia- de Zaragoza^ . .

2 .° Qué los prqcintos circulares ^ue, coloque el 
Sr. Ricote, llevarán •doimo disdño, de un lado, ladns- y 
cripcíón “Feo. Ricote”, y dé otro, el núm. 68, asig- . 
nadó por el Registro dé afütorizaCT'oiíes deí Cbnsejo‘¿ 
dé' Industrial

3 .°. )La. utilización de esta autorización\qaeda &i- 
jéta, a las normas ^l^menta^ias establecidas, dq . 
artículo 61 del 'Regiamente para la ..ejecución' .dé/ja ", 
Ley de Pesas y Medidas-. . , . . . ¡ y c

4 o Qué para conocimiento general se publique-•• 
esta Hesolucfón en el ^Boletín Oficiali dél Estado-'. •

Lq qué comunico a V. S". pai'a su, conociinientQ y , ‘ 
traslado al interesado. , . , . , . , • 

r Lo que traslado , a usted para .^ut conocimiento -y . 
chunplimiento. , , • • । < > .

Dios guarde.a usted muchos años./* ’ “ 
Zaragoza. 18 de septiembre de 1944—TE1 Jngenie- * 

. J- Püeyp. ,
Ü Franjeo, Ricota. Gifuent'es.—C«^rfaA'Md. , 

' 1 ’ Núm. 4;251 ■ - - • - -

> ? Distrito Minero de Zaragoza . -
I > K •' ------------- I .1 r X ¡ h-

Dvjosé A'rrecheáy ArreChéa, ingeníete-Jefe'de' esté 
Distrito Minqró; ' ' 1 y ó ‘

Hágp saber:. Que el señor Oobérnafior^civil, por.„i 
providencia de fecha de hoy, । ha ¡aprobado -los--expedí i
dientes de las minas que'a1 continuación se expresan;" 
mándandb'éxpedir los iítúlos de'btopiedad. ' \ |c",■, 

.Número del expediente: ! .885. • m í-i.í.d fi u ué 
Nombre de’la mina: «San Avelinb>¡ - 1 ■* < < <=- 
Pertenencias^ 25; 111 .. .. .< . .>
Clase "de •mineral:Ligñitq. '
.Término en que radicazpiBijuesca.
Nombre del .registrador: Avelino Llórente Petreñas.
Lo que de .orden del señor Gobernador, civil «e pu

blica en este Bo l e t ín nv»ri* , en cumplimiénto dé
lo dispuesto en el artículo 55 dei Reglamento de, 16Je 
junio de 1905, sirviendo de notificación a los registra
dores que no residen en esta qapital y carecen de re
presentante legal en la misma, y para, conocimiento 
general, núes transcurrido el plazo de 'treinta días sin 
haber sido apelada la providencia se expedirá el título 
de propiedad de las minas que figuran ‘én fá antétidr y 
relación, según dispone el articulo 56^ del citádo^eí 3 
glamento. ", . ’

Zaragoza, 29 de septiembre de 1944.- EÍ ingeniero/ 
Jefe, José Arrechea.

M.C.D. 2022
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.-'-.I Núm. 4.226
jL-..ííápiabJ-^'j.Ibd:-'-'4' ■ : ' '' ' ".   ‘

íiis ¡miii it mui! i iM ,li8llilí í! !m511í

• ». PYhíhí^ i al Dúhruo mi e’ vestíbulo del Monte de Piedad, siluad.. en la calle de San Jorge
„,my 3:; de .. v’ m‘w de' I d U. fe ¡bez doce de lo .u .ñ <oo y de cuatro y media a cmco y med, t de la

mayo- de 1942 en la Central, situada en Id calle de San Jorge, num. 10. _

__ í --- ; . ”. .' :o.: —" T
. 18^1 ií ; I] : .ifteufir* ।

GARANT 1 AS
T

’ A’Vim^ó * ...... <yA'RANTlAS 3’^liba»»". ,y 1 subasta

pr&iámo • || . présiíflK) 
. » 8.1 1 ________________________ i

Pesetas

5*^51 . o 
3LQsb28 ÍO con 

falsas .............    ■

Sí
313 132 Una sortija con: diamantes y un par

25*5032
313.135
313.3021

313.308

Un reloj de metal de pulsera.........  
Uha.cadehila de oro .y- un rosario 

de p'ata............ ..
Un reloj «Longines- de plata di

38

51

63'50

310.709 
■31I).X)9¿
311.137
31 Ml5

Una-.sorñja de ih u  bajor..:...........  
Uu'ren.j (sin cristal) de piala....... 

^vis.cubicítos de metal plateados. 
Un reloj de plata. .•■?•. . . ..... ......... i •

6*50
’ 63-50 

32 
25‘50

311 341 Una sortija de oru con una piedra
63*50 313.497 Una sortija (iota) de oro b-ijo........ 13

19
311.706
311.763,

•al; o -t

Un feU'jíto de im tal de pusera.. . 
Un par de pendientes, una sortija

19 313.612
313.754

Un reloj de p'ata.......................... ; ■
Un par de pendientes de oro bajo

95
de oro, --na seroja de oro baj- 
con diamantes (uno roto) V tres

126-50
313.870 Dos medallas de oro y u;ia cadena

63'50
Una pulsera de oro con diamantes. 
Un reiojito (cristal roto) de uro dt 
pulsera y una sortija de oro bajo 

Un reloj «Omega» y una cadena de

; 95 .: ■

32 -
311.764
312.186

Dos cubifitos y.mi bolsillo de plata 
Un par de peudíéntes con dieman

32

63

313.960
314 047

m '.un r»;. f
312.213

Ttea y.una bortija de oro...v. i .•. . 
Unpardr pentHentes de pro con

38 
94*50 
44

314.351 1 63*50

312.231 
-“3T2.257 

* 312.451
3? 2 X)4Ó

" piedras falsas................... .
Una cadena de oro. ..,....■ 314 438

314 582
Una sortija de„ow cón. diamantes. 

i Una sortija de oro con diamantes.
¡ W: 

32

Un rdojitó de oro, púbera de.nieta 
Uná «oii j i de-oro c n dolxftes \

50*50

50*50
50*50
6‘50

. 31'50
_______ _

314.7.99
314.948

i Un reioj de pulsera ue h iv mi.......... ;
: Un par de pendientes de oro com .

313.010
313034
313.071 
, .-y* W

un reh jilo de un-tal de pulsera.. 
Un reioj^ie meial de pubira.... 
Un. reloj de m¿tm- de pu sera...  

(, Un reoib- ( iescompuest. ) de or- 
■ • de pu sera................................... ■
l , .- . . ■ ■ ■_______ - .

314.949
315.000
315.01,1

1 315.032

Un reloj dé metal de polát ra /.... 
Un reloj de metal de pulsera. .. . 
Un relujito.de lyvt^l de pulsera... 

' Un reloj de metal de pu sera........

19 ' 
31'50 
31'50

. 31'50

-?,v

: 8 d. sept;^ElhMé Sin,tea. V." 8.-: Er Presidente. Frantiaen 

k ¡tftdix.
adv í k t enc ias r el at ivas a l as subas t as

o

01 Üna vez adjudicados 'los lotes*, nó hay derecho a reclamación alguna. .j.í. -.V? -

M.C.D. 2022
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Núm. 4.298
Confederación Hidrográfica del Ebro

JEFATURA DE AGUAS

Nota-anuncio

El R. P. Ministro y Procurador del Colegio Novi
ciado de la Compañía de Jesús de Nuestra Señora de 
Veruela, obrando en nombre y representación de la 
Comunidad, solicita la concesión de un caudal de un 
litro y medio de aguas por segundo, captadas de las 
fuentes existentes sobre la margen izquierda del río 
Cuevas, con arreglo al proyecto de captación y toma 
para el abastecimiento de aguas del Monasterio de 
Veruela, suscrito en Zaragoza en julio de 1944 .por el 
Ingeniero de Caminos D. Miguel Mantecón Navasal.

La toma se efectúa en el término municipal de Añón 
y consiste en un drenaje que recoge las aguas, que 
salían a la superficie y por regadíos eian conducidas 
a la antigua toma, que es ahora sustituida por un pozo 
registro. •

Lo que se anuncia al púb icó para que, cuantos se 
consideren perjudicados por dicha petición, puedan 
dirigir por escrito las reclamaciones, que estimen per
tinentes al señor Ingeniero-Jefe de Aguas de la Cuenca 
del Ebro, dentro del plazo de treinta dias naturales y 
consecutivos a contar del siguiente al de la fecha de 
esta publicación, durante el cual estará de manifiesto 
el expediente y proyecto en las oficinas de la jefatura 
de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
en Zaragoza (General Mola, 26, L0) ■ .

Zaragoza, 2 de octubre de 1944.—El Ingeniero-Jefe 
de Aguas, C. Montalvo.

ATECA Núm. 4.234
D. José Usón Los Arcos, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Ateca; ' ,
Hago saber: Que acogiéndome a lo preceptuado por 

Orden ministerial de 10 de diciembre de 1941 (Boletín^ 
Oficia del 13) y a petición de varios usuarios de las 

aguas de la acequia denominada «Nueva», que to
ma sus aguas en este término municipal y del río 
Manubles, se convoca a Junta general a los usua
rios de estas aguas, tanto para riegos como para usos 
industriales, para celebrar la primera reunión, bajo mi 
presidencia, el día 5 de noviembre venidero, a las 
once horas, en primera convocatoria, y a las doce ho
ras de dicho día y mes en segunda, siendo el lugar de 
la reunión el salón de sesiones de esta Casa Consis
torial.

Los asuntos a tratar son los siguientes:
Lo que dispone la Orden ministerial arriba mencio

nada. .
La Real Orden de 25 de junio de 1884, y la inicia

ción y trámites sucesivos de la oportuna información 
posesoria e inscripción en el Registro general de 
aprovechamientos de aguas públicas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 7 de enero de 
1927 y demás disposiciones de aplicación.

Ateca, 21 de agosto de 1944.—El Alcalde, José Usón-
- ■ * ♦ ♦ .

D. José Usón Los Arcos, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Ateca;
Hago saber. Que acogiéndome a lo preceptuado por 

Orden ministerial de 10 de diciembre de 1941 (Boletín 
Oficial del 13), y a petición de varios usuarios de las 
aguas de las acequias denominadas «La Solara» y «Las 
Canales», ésta última deriva I-i de 11 anterior, que to

man sus aguas en el término municipal de Castejón de 
las Armas y del río jalón, se convoca a Junta general a 
los usuarios de estas aguas, tanto para riegos como 
para usos industriales, para celebrar la primera reunión, 
bajo mi presidencia, el día 12 del próximo mes de no
viembre, a las once horas en primera convocatoria y a 
las doce horas de dicho día y mes en segunda, siendo 
el lugar de la reunión el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial.

Los asuntos a tratar son los siguientes:
Lo que dispone la Orden ministerial arriba mencio

nada.
La Real Orden de 25 de junio de 1884* y la iniciación , 

y trámites sucesivos de la oportuna información pose
soria e inscripción en el Registro general de aprove
chamientos de aguas públicas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 7 de enero de 1927 y 
demás disposiciones de aplicación.

Ateca, 21 de septiembre de 1944.—El Alcalde, José 
Usón.

SISAMON Núm 4.284
Con arreglo al plan de aprovechamientos forestales 

publicado en el b o l e t ín Of ic ia l  extraordinario de la 
provincia, del día 21 de agosto próximo pasado y con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas y econó
micas que obra en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el día 10 de octubre próximo y hora de las once tendrá 
lugar bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue la subasta de pastos del monte de
nominado «La Calzada», para el año forestal de 1944-45. 

■ Si dicha subasta quedase desierta por falta de licita- 
dores, se celebrará la seguuda el día 14, a la misma 
hora.

Sisamón, 28 de septiembre de 1944.—El Alcalde ac
cidental, José Escuder.

TORRES DE BERRELLEN Núm. 4.229
No habiéndose presentado ningún aspirante a tomar 

parte en el concurso anunciado por esta, Corporación 
municipal para provisión en propiedad de la plaza de 
Auxiliar administrativo de la Secretaría del Ayuntamien
to, que inserta el Bo l e t ín  j f ic im  de la provincia nú
mero 86, del 16 de abril último, se anuncia nuevamente 
la provisión en propiedad de mencionada plaza, con las 
mismas bases y condiciones que contenía el primitivo 
anuncio que publicó en mencionado periódico oficial 
del día 10 de febrero próximo pasado, número 32, am
pliando el plazo de admisión de solicitudes, que en este 
anuncio será el de tres meses, a contar de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
como se determina en la Orden ministerial de 30 de 
octubre de 1939, incluyendo en el ejercicio oral el aná
lisis gramatical, que quedó omitido en el primero de los 
anuncios para esta convocatoria.

Torres de Berrellén, 28 de septiembre de 1944.— El 
Alcalde ejerciente, Manuel Sanz.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

- Núm. 4.044
Audiencia Territorial de Zaragoza.

(Continuación Véase B O. núm. 227)

Quinto. Los bienes cjuie injustamente poseen y 
aprovechan, apíardqsln reseñados en lias declaraciones 
i resentadas a efectos de ijagar el impuesto de dere
chos reales las nspecVvas' transmisiones. Y sin per- 

/ juicio de la documentación testamentaria aportada 

M.C.D. 2022
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que justifica lia sucesiva transmisión de l;s bienes en 
favor de Jos seis hijos menores, de su poderdante. 
Esta, temierosa de que los clemandados inyoqiuen fan- 

' tásticos derechos posesorios., se propone probaí- cum
plidamente en estos autos ja posesión inmemonai de 
más de treinta y cuaranita taños a partir de los abólos 
Hilario Casasús Lalaguna y Vioenta Aínsa Sasaj/ 
hasta el momento presente, y especialmente la casa 
sita en el llano del pueblo1, vivienda de los demanda
dos y de mi principal! con .sus seis hijos, construida 
durante el práner matrimonio de la Rita, hace unos 
dieciséis años, con miate¡riales die otra casa propiedad 
de Luis Casasús que se hallaba enclavada en la falda 
de la montaña, partida “’Oandón”. Este aecho s^ jus
tifica con h carta ddl balneario de Panti|cosa ,0. M. 
Gavín Maestro de obras, que fue precisamente c! 
constructor de la nueva casa cop materiales exclusi
vos de la casa sita en “ Candón/”1 (doic(uimento 12). El 
^usante Fermín la inscribió en dH Registro da la Pro
piedad a su nombre, según certificación de esta Ofi
cina (documento 13). A excepción, pues, de las fin- 
,cas señaladas con los númieros 1, 4,( 5, 6, 8 y 10 en, 
las dedai^aciones de bienes para el pago de Jos dere
chos reales que las aprovechan D.a Francisca Ange
láis icón sus hijos, el resto da las fincas cuya reivin- 
d cación se solicita en esta demanda son las descri
tas con los números 2, 3, 7, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, 
que daban por reproducidas en ^u descripción y lin
deros, con más cuatro paites de la finca rústica o mo- 
hno que figura en lia exprqsfada sertificación del Re-- 
gistro de la Propiedad.

Sexto. Que los demandados, el día 14 de mar
zo úlitimo se permitieron talar irnos árboles denomi
nados “cl^parros-robílies”, de la¡s> fincas' propiedad 
de la viuda e fiijos de José Casasús, llamadas “Ar- 
ticones”, “Coroelio’* y “Berdeguero”, según dedla- 
ración, esjerita hecha por los vecinos de Escuer don 
Antonio Acín y D. Nicolás Bueno (documento 14), 
Se justifica/rá en su mome^o que las dios cargas o pi

las de esta leña fué vendida por líos demandados en 
la suma de 175 pesetas cada una.

Séptimo. Que la cuantía de este procedimiento 
a los efectos aranceilarios y de timbre no excede de 
20.000 pesetas; y

Octavo. Que el ajoto de conciliación previo, cele
brado, en el Juzgauo municq.al de Escuer el 21 de 
abril último, tuvo lugar sin efecto, por incomparecen- 
cya de líos demandados, según se ve de las certifica
ciones literales que se aportan bajo los números 
15 y 1I6„ Y después de invocar ilbs fiíndamentos 
legales q|ue estimó oportunos, terminó suplicando al 
Juzgado que teniendo por presentada la demanda y 
después de trjamitarla por las normas de menor 
cuantía, (jetara sentencia décliailando haber lugar a1 
la demanda y condenando a los demandados a que 
hagan entrega a la parte adta'ra de todos y cada uno 
de los bienes inmuebles y njueblíes que aparecen re
señados, los primeros, bajo los números 2, 3, 7, 9, 
11, 12, 13, 14, 15 y 16 en el documento 5 de la de
manda; que devuefivan asimismo los bienes muebles 
que detentan y los cuales ■ ¡serán relacionados en 
ejeculción de sentencia; <jue satisfagan a lia deman
dante lia suma de 3'50 pesetas, iñiporte de las dos pilas 
de leña procedentes de Jas fincas reseñadas en el 
documento 14, imponiendo a 1os mismos las totáles

costas de este procedimiento poj- su inaudita temeri
dad al dar lugar al píanteamiento de este juicio;

, Resultando que admitida la demanda en providen
cia de 30 de jumo de 194J, se dió trasladoyde ella a 
los demandados, en nombra y representación de los 
cuales el Procurador D- Antonio Morer Saldaña 
presentó la contestación en 21 de julio del mismo año 
oponiéndose a ella y alegando:

Hecho l.° Que en éste se pretende q)ue doña 
R;ta Pardo Esccdano, ,a fin dle conservar el usufructo 
sobre los bienes de su( difunto marido, D. Melfchor 
CaSasús Lalaguna, antes de contnadr matrimonio con 
1). Fidel' Laúna Casasús, 'primo hermano del Mel
chor, comunicó a su suegro D. F/ermín Casasús su 
proyecto de casarse, y para conservar el /usufructo 
aludido lé suplicó que le concediera ila autorizáfción 
exigidla por la capitplación matrimonial de 9 de 
octubre 1916. haqendo esta petición por carta, ya 
que Fermín sa encontraba residiendo en Barcelona.

Su hijo José Casasfis, difunto esposo de |¡a deman
dante, trajo la icontestación a Esduer donde residía 
la Rita y ésta fué favorable. Así lo dijo a la Rita su 
primo Fidel Laúna, qspdso futuro de ésta, a slus pa
rientes y a varios vecinos de ¡Escuer; y aún añad’ó 
que su padre estaba muy Satisfecho con este pro
yectado matrimonio, puesto ^ue él Fidal era pariente 
del difunto Melchor y comprendió que haciéndiose 
ya viejo y teniendo pocas fuerzas para trabajar, era 
muy oportuno y hasta necesario que isa casiara la 
Rúa, .para así poder sostenerse todos; de este mqdo. 
habiendo en casa un hombre que ganara, podrían,vi
vir la Rita, d Fidel y el mismo Fermín. Fiados en 
esta , contestación Un categórica, se ¡llegó al matri- 

■ monio di día 22 de mayo de 1939. Mías bien pronto 
principió a maquinar José Casasús para quitar el 
usufructo a su dañada; para éllc^ aprovechándose 
de la mfluenc'á que tenía sobre sú''padre, que vivía 
en su casa de Barceilona, Je obliga a Blos catorce días 
de matrimonio dé la Rita, a hacer testamento en Bar
celona el fiía 15 de jÁmio de 1939, dn el que Fernúrt 
fe nombró heredero como hijo único. Ahora bien, 
si José era -ql único hijo que sobrevivió a su padre 
y único descendiente también ¿a qué fin este testa
mentó? ^i los bienes recaían en el José, ¿a qué ésta 
precipitación ? ¡ Ah! Es qpa sabían que debido a la 
autorización dada por su padre para casarse la Ri
ta, no podía obtener de momento los bienes de su 
hermano MeMior, y creyendo qbe habiendo fallecido 
éste sin h.jos podría el padre nombrarPei heredero, 
hace que así lo otorgue. No cjueda aún tranquilo, y 
para desvirtuar ,61 permiso de su padre concedió a la 
Bita, y qqe llevó al pueblo, hace (Jue Fermín consigne 
en acta notariail (documento 11 bis, aportado por la 
parte adversa), que Ja Rita no pidió autorización para 
contraer segundo matrimofl(o. Si era así, ¿por qué el 
acta? Debiendo hacer resaltar que esta acta se otorgó 
en Barcelona el 24 de octubre de 1939. ^Conseguido 
estQ, José manda a su padre a Escuer,, quien muere 
el 20 de diciembre de 1939, en compañía y asistido 
de su nuera Rita y del marido de ésta, sin que en el 
tiempo que vivieron juntos les d'jera palabra alguña 
para que se marcharan de casa, por haber perdido el 
usufructo. Calificando esta conducta dé maquiavélica, 
)ia que no puede darse otro calificativo all-que dijo al 
Juzgado que a sus abuelos paternos sólb les nació un
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r-v ; ' " -■ ^■' V
hijó/eí padre del solicitante, hiendo lo cierto que ilefe 

-nacieron'^sTTmiim/C l.usa, y que la pri
mera spt>Tevivip dos años al abuelo su padre y i^L se
gunda n^tu'ió nace tt<es añós.’^/V&só1 lV> vsabía José 
Casasús que Fidtil y José Laúna eran primos herma- 
ítós suyos, hijos de la dáta, lientlana de su padre?

; l^íiia.ignorar José que, lá ^uisa Casa^us, hermana 
•Jt; su-padre, falleció etl año: 103^, dejando una hija lia. 
níado Damiana |Q ]i Casasús? Es inverosímir. por no 
tütir ihiposible, qt^e' ignóram fodb estó^ sin err^r- 
go aoude'al Juagado y pide se le dqclare heredero de 
iúa abiielos' páternos, randado- en que era su. único 
^escondiente* ¿’Cabé .mavof fitesctim desconsidera
ción al Jdiñado? Pues si el que hace uní cesto, hace 
ciento ^. n#uy ac'ertatlaménte ’ ixídía decir que José 
Casásufe tenia ideas v liechos ina^iiavéliicos en la 
cuesti ón Hél v^ufr&tó de, Rita' jarcio. Por tanto no 
píiéde prosperar la, petición c^nt^tía, pqes la Reman
dada no lia.perdido el usufructo sobre tos bienes de 
¿áu^pripier marido, usu.fruKto que se le concedió en su 
¿a^i^dóil’ íiatid^ióiiuat^y por haber / 
cumpM¿ conflja'óp que para eftp se le, impuso.
c •2.° Que aunque así' nó $uera, quh sólo lo admitía 
ñrt'ihipÓtesiSj la demandante no tiene personalidad pa
ta rei^iklibar diieiies‘-que died pertenecieron al 
^l^khbr' C'ysásfev -ya qué nó presenta Óti-ó' tít'ulo que 
el Jiabeé noúlbrú'do Fermín Casasús heredero de sus 

marido. Por la^capitiltlación niatiímonial 
yíé^Jl^'óétubr^ Mó^-ÍX ^ermh/Casa^Aidsa'y 
<ti’ umjrri,iTl'a.LeGiiór'L^laguna' < nombraron 1k - 
rcdero.dy todos sus bienes a ^u ¡hijo Melchor, Casa- 
pís Laj^gqqa, i^ryn tr maprlo deja d^m^ndaija,) con 
varias cqnd^qones, entre otras la 'siguiente: 
j 'primera. Que ja ijistiti^ióm atinque rrevocable. 
tode’entefiderse verificacía bara después de los días 
éic)'os''1ii'á'i(lant s; vivan cónstlrvarán
<■ sé^rio' ma\'i>r. Ú?úír^ct¿i adm-nistración de los 
'hícnes/l ir. Por bil ^ytu^op: el Capitulante adqm- 

Ya dvPdioé ^.Pr fps t^en^ 3 los instituyentes.
Y n S>$s it-ió,^ agiFuía ya la f^tufad d;, ¡pspom'1 

• , (¡. ( / -ún demostraría
■ < mió cstp ad, d tcsta-
. 1 . rpaia a i ro: de J-':- ^aspsy^.np

: p-acia a'^vm1-. y c^mo éste José n-, ’ia sido (kclarado 
J¿(Wd ¿ :rSv ''hcrni.noj^íieyy)ri,íj.^ que la úc.- 
5. an ante r<> ti 11c 1 ,sut jmlo .alguno‘¡sobólos bn'irs 
qué según .I nscrito que contestaba, eran de Hilario 
.< : l/dagmra y ¿q mujyr:-A icenta Aín>a Sasal- 

a- lv rm" 
l-or la^piiidaFion’^iesnúá^a^ á| XTó^hor Casasús Hi- 

( ¿¿iÚ 'Inu-.do' }q^ Cas- sús
b HVxla pft piedad ^obre los diebos' bienes. Es piden- 
16? puós,f que ni ¿aíTranpi^aVÁ'n^e'Jats ni -sus hijos 

d r • luóHlguúo ^"bi;e tos .xpn-a-ms 
hienesi nó son li rederos df!? Mq|"hor. y. q^r tanto. 
ra^ecerV' í p'Hsoraíidyd-|'ará Aviamarlos suis hijos. 

’ ^.o Q¿^1^ rasa numero 4 llamada de 
^Iftriílí ¿I Jéscimr, qdg con- 

,l¿ap por Ctric-inip con casa dq La^ao-,. M ■ 
dipdiíi. wi'a. pajidro,, 'laoniinu. Jincrto de JtxV- 
Sam-.. y p^r Norte, con trozo de casa de Mai’tij ?anz. 
.dcscr fjá ■ n e' do<-um.nt^ núin- ó bis,. aportado - e 
^itrasu'.-no erA' nidia sido d^ Luis Casasús ¡^ agu- 
'ita uo pudiehdo rec.lainarle la actora kmdámiose en 

i / ' V -p.! ' • e X- 11...
, f r0 i, C y a 'a, , ' ; -v m- ...
Z-íj .-ÍÚu L e l. R .«"-n , .< Coscea d.

que yd difunto marido <ra herid; ro de ^icíip Luis 
Casasús Lalaguna.

, 4-.° Qué la casa; señalada con el número Ja, dedos 
nmuiebíes ípie constituían la héréwia de H^rio La- . 
sasús y ViA-nte Aínsa, según consignó ti José Casa- 
sús'tn la solíéHud'para é'Lpago de derbehós-reales, fute 
cdificadá' cáñstante nláfriinoi^b y a "expensas de 
Me^hdr Casasús y 'Rita Par to Debido,a esto, la de- 
iñandadadiéñe en dicho inniueble no sólo el usyínkC- 
to de la parte que.de la nasa ptrten.tia a su .difunto 
marido, df Melchor,' s no también mía parte en pleno 
doimnio. De dorlde ré^to .que Ja Francisca Angé- 
llats Foix no puede rodlamar, en eí codce^rto que 'o 
liace, la casa ¿in antes ll^g-to a una.Jiquidácibñ de la 
sóciédad conyugal' doi hébinano d? sil niadido,

5 .° Que en otyosj pedía qué1 deo^rase la po- 
breíá legal cié ^tii répíi&itácto para ajuar en este 
Juicio, haci udo esto maiRítlftaciíón a efecto flqi.tim- 
bf-e yjdqnás pertinentes ¡iy *' > *?,= .

6 .° Qüé rechaza v negálxi todos. íos* hechos de la 
domand;-. m cuanto su áq usi. raír' a los' que dejalia 
sentados; Y'después de mvobar los. JúddHme.ntos le
gales que 'stimó" oporqúitos, foP/ñUló Péconv. nción, 
apoyándola eñ ios siguiehtes hechos: ’ *’ [

* *Oue sé dict en la :so1icrtiKl ( ^¿cumento' nú- 
h mgr'yB’d' Ir/’ traidora díifós pórlá dentoÚdanÉc) qüe 
‘ü les Apresados bienes.sen los relictos por 1). Hilar o 

("as s& y Dé" X'í.futa. Aínsa; primero, y luego por 
D. Fermín Casasús, haciendo e^tá manifestar ón a ¡O' 
tientos de r ivindicar él/usufructo sobre dichos bif- 

i , , 1 .. ' • 1; , . > 'b;,a nés; ’ • - 1 ’ . ■ 
. 1 2.° Qt/é en la ponté^tacióp h . la deauanda, y a ella 

se referían), ya bahía evpd isto.quc pasaron tos reseña^ 
. . dos, bienes al Kdpníik. y qtié el b.rodero de ésto, fue' 

sil hijo M iclior, ron.'-.-rvando. e, usufructo, 89^ d1’ 
i chos^ in.muebks Iji demandada Rita Pardp. ( ,

, 3o d Juzgado ud.accediera a qiv? les 
entrtgarán las fiqq^s d.¡l-bap aun cabe pedir la nulidad 

. de ós díciaracione's d§ benerleros ab intestato de les 
I i enes 41 Hilario Casasús y Vívenla Aínsa á favor 

■ (le su ni.to José CasaSús Lalaguna. por dejeh , de 
■ ixpreKntacióú dé .su padre. D. F-tmín-, auto dictado 
v . -.r este Juzgado ¿ 4 de mayo-de 1940, y la del aulto 
: d. Xtde.agoito-d.í misino año, en que Se dudara here- 
. íb.-ro da los citadiis Hilario Casasús y X' lcenfé Aíúsa 

favor ;if sp hijo1 Fermín,. En relación con íamltos 
. q^tps^ tenemos; qi<j decir: :

, I; ' ( ( e los hijos, /y H ¡ario Cass/ms y/v^éhta 
.Aínsa no fiu.ron uno solament..; si^> trds: el- bkrmín.

Ciara ylá Huisd Casasús Aínsa, justificándo oste ' 
litcho por.lo qué résp-sicta al'Fernún coii lo mapí fes

'' tá'do varias veces en él corito de la pártfel adversa, y 
.■ ir. Hiantxí’a Claéa V Luisa, cóú ,los Certificad a di 'na

cimiento t'doe.ümentbs'1 y .2 qu ■ acompañaba). únLós 
¿US han j odid" * htv’xr; dada'do ]•>' hrez';' de sñ man

. ■ aute.. ¡. : : 1- 1 • '
2.° QéC Húarm Castsus, de q (v;i i.rm-;dirm Jos 

. .bienes materia di esta litis* fáU ció fC ano 1895,-y 
3 s.,br vi'.icr n -m- m - ,h ; ■; ¡A.mín, , C'ar:i -. 
I . ¡r'-. ron r- -ir ctivamvntc 1 .20 dv di- 
ciéníbre de 193^, 23 <1. nóvk'mbró de 1897 V 21 de 
Aóvtonbre'dé 1938. A^i lsé 'ácHdita jxfr íb, que atarte 

n a)>'Férmiíi lc*on'ro.consi^itadó1 é-ti el núnTbiT)'?'‘de los 
- .documentos aportados por la actora-.--y-en cuanto a

(U v tiot.n 1 í11M yrt / i-l
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ias cfefuixiants de Ciara y Luisa por las certifica
ciones (doainiTíntos 3 y 4 que- aportaban), y en lo que 
sC refiere a la declaración de herederos de Hilario 
Casasús a favor dé sus hijos, dejaba sentado "que 
no hay tal dKrtcho de fqjreseniacióri de su padre 
D. Fmnin, ya que éste sobrevivió a su padre por 
más de .44 año¿. Así; pules, debió" pasar lia herencia 
a los tres hijos. Son. pues, i^ujTos los dos autos, yia que 
deb'ó deolarafse herederos" a sus ti^s hijos por par-'* 
tes iguales. " ' ............ ' ■' "

4.° Que la ÍQara Cásasús/ estando casada cóii 
León Launa, falleció el 23 de noviembre d^ 1897 
dejando dos hijos que hoy viven, llamados José y 
Fi,dell Launa Casasús, éste 'su, ^nandiantq y como' su 
muerte tuvo lugar ddspués de la de su padre y antes 
de la dp su madre, aquí cabe el derecho de repre-" 
septación jiara fosé y Fidel, en cuanto a los bienes) 
de la abuela Vicenta Aínsa. ’ v
- - . (Continuará)

' ‘ ■ Requisitorias . . . ;
Bajo apercibimiento dé ser decláfádos rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse tos procesados que a continuación se expresan, en el 
Plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
qidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Jue's o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, e«v- 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de Iti Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
dp aquéllos, poniciidolos a. disposición de dicho Juez o Tri
bunal cqn arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento' Criminal y 664 dé la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. , ■

........ ...... . Núm. 4.301
MARTIN MORAN (Celestino), de 23 años, soltero.; 

tipógrafo, natural y vecino de Madrid, domiciliado úh, 
timamenfe en la calle de. Juanelón núm. 24, 4.?, cu
yas demás circunstancias y paradero se ignoran, com-. 
parecerá en.e.1 término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, a fin dé ingresar én 
prisión decretada por ésta Excma. Audiencia en auto 
fecha 26 del actual mes por su incomparecencia á1 íut- 
cido,r^1.r1 1 ; b; cv.. ó. 

-v’.wO • -
t)yh, :. Juzgados militares .

: - Núm, 4.240 '
í 5>. :REGIQS/MÍiUTAR. — ZARAGOZA. -

REIRA SABAN ^Pascual),.hija. de LFIorenciO;;y de> 
Maria^de.52 años,de;,edad, de estado casado, de; pro^ 
fesión/fefrc^viariQ,; najural de Pespén (Huesca), vecino 
de ^ragqza, domiciliado gn calle Mariano Gracia, riii- 1 
mero 15, hame^qó desaparecido' del misfno, cortipare- 
cerá en úñ plazo dé quince díás st partir de ia fecháTen 1 
qué sea pubficadá;esta réquiéitoria ante el Coñiandan- a 
te de Infantería DySebaStíán Bosque Ventura, Jue&miy •
litar especial: det Juzgado de ejecuciones en estaplaza . 
(sito en .eli.Gu.arte;! que OCunala fi.a Agrupación de Tro* 
pas de Intendencia), al.objpfq de notificarie.Já resoju-ñ 
ción,definitiya recaídaxen la causa instruida a| mlsníó- '

Zaragoza, veintiocho de septiembre de mil noVecfénvr " 
tos cuarenta y cuáfro.—El Comandánte Juez, Sebastián " 
Bosque Ventujá: •’ c:' r: : r 1 • a<t ,s en 
.■ ' crYNúm. 4.257 7 Tn .. 1

REGIMIENTO.INFANTERIA NUM.. 225.-MATÁ^)", 
ARMENGOL BRUGULAT (Víctor), natural de Viíie.-.. 

lia, de estado soltero, de profesión labrador, de 24 
años de edad, domiciliado en Viliella; y

CUBELES LLOP (Raimundo), natural de Fabara

(Zaragoza), de estado soltero, dé profesión labrador, 
de 24 años de edad, domiciliado últimamente en Hos- 
pitalet de Llobregat, procesados por deserción, compa -' 
recerán ante el Juez -ihst.uetor del Regimiento de Infan
tería núm. 225 en Mataró (Barcelona), Alférez Ó. Juan 
Gasol Cortiella, en el término de quince días, bajo el 
apercibimiento de que si no lo .efectúan serán declara
dos rebeldes.

Mataró a veinte de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Alférez Juez instructor, Juan' 
Gasol Cortiella.

. Núm. 4.273
3/ REGION MILITAR. ZARAGOZA . " ’

Para prestar declaración en la causa órdinariá núme
ro. 175-44, que contra Rafael González Mullol se ins- • 
truye, comparecerá antes de un plazo máximo de quin- - 
ce días, ante D. Juan Fabrat de Val, Teniente Coronel de .. 
Caballería,Juez instructor de los Juzgados militares 9, .. 
11 y 13 de la plaza de Zaragoza .y con donMciJio en el 
Cuartel de Trjnitanos (sito en el Paseo de María Agus- " 
tín, núm. 37), el conductor de un carro que (ha Por la ca' 
rretera de Huesca el día 19 de agosto del corriente " 
año, y que presenció el vuelco deum Camión militar, 
hecho ocurrido aproximadamente haciao1a mitad del 
trayecto de la Academia General Militar a Villanueva: 
de Gállego, advirtiéndole que de no comparecer en el 
plazo señalado se le irrogaría el perjuicio, a .que hubiere 
lugar en derecho. "

Zaragoza, veintinueve de septiembre de, mil noven ‘ 
cientos cuarenta y cuatro.—Eí Juez instructor, Juan ” 
Fabrat. 1 7 v ’

- Juzgados de primer^? instancia

" Nún. 4.267 ’
JUZGADO ÑUM-. í-v ’-ív ’ l

Cédula dé citación ' '1 ' '
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción dej Juzgado número 2 de esta ciudad en la eje
cutoría dimanante de sumario segúidq en éste Juzgado 
con el núm. 197 de 1943,; sobre hurto, contra Rufina1 
Madruga Frutos, cdyo' h¿tü.ál' pátaderó sé ignora, se le » 
cita pór thedío de presenté cédula aFn’dé^que dentro: 
del término de tincó días ¡comparezca ante dicho Juzga-.- 
do (sito Predicadores^ SGJ.aLobjetodejngresar en pri-: 1 
sión a cumplir; la pérta impuesta en;dicha c^usg, ,,cqn , 
apercibimiento que.de no comparecer le parará el iPeP 
juicio a que hubiere lugar. '

Y para que sirva de citación en forma, expidó ta bre- ' 
sehte que firmo en Zaragózá á veiritmueye de septiem- ’ 
bie de mil novecientos cuafepta ;"y ctiafroi^EI SeCre- . 
tario: P.-H., Mariano Torrijos. *

' Núm. 4.197 ;

CARIÑENA
D. Mariano Giménez Motilvajuez de instrucción'de ía 

ciudad de Cariñena y. su partido; . . ‘ .
Hago saber: Que habiéndose dictado auto desóbre- 1 

seímiento en los éxpedientes de responsabilidades po- ' 
líticas que a continuación se relacionan, de acuerdo 
con lo estabiecidO'en el artículo 8j° de la Ley de 19 de:) 
febrero de 1942, han recobrado tos encartados la libree ; 
disposición de sus bienes, quedandp cancelados y sin t 
efecto los embargos y demás medidas, precautorias que, j 
fueron adoptadas sobre las mismas: , ’ ... j •

502 .— Santiago Serrano Mediano, de Cariñena. . :
503 .—Antonio Sancho Salueña, de Villanueva de , 

Hüerva. t ’ ■
504 .—Manuel Gracia García, de Aguilón. 
505 .—Mariano Barberán Martínez, de ídem. ■ í; í

/
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503 .—Alvaro Valién Serrano, de Herrera de los Na
varros. '

507 .—Blas Martínez Martínez, de ídem.
508 .—Francisco Lostal |aíme, de Mezalocha. 
509 . —Bautista Ramos Domeque, de Tosos.
515 .—Emilio Gracia Vicente, de Aguarón. 
516 .—Cirilo Sanz Minardo, de Muel. 
517 .—Francisco Moliner Juan, de Herrera de los Na

varros.
518 .—Agustín Ruescas Baqued, de Aguarón. 
520 .—Mariano Gil Bernal, de Herrera de los Nava

rros.
521 .—N canor Pérez Paz, de ídem.
522 .—Mariano Pérez Serrano, de ídem.
523 .—Teófilo Marza Oiiván, de ídem.
524 . —José Muñoz Bernabé, de Tosos. 
525 .—Miguel Pérez Oiiván, de Herrera de los Nava

rros.
526 .—Gregorio Royo Vázquez, de ídem. 
527 .—Jesús Guillén Gimeno, de ídem.
528 .—Domingo Gimeno Moliner, de ídem.
529 — Joaquín tarraya Ramiro, de Luesma.
530 .—Antonio Sancho Calderón, de Aguarón.
531 .—Antonio Baviar Serrano, de T-isos.
532 .—Pascual Marín Fernando, de Herrera de los 

Navarros.
533 .—Félix Moliner Brun, de ídem.
534 .—Nicolás Serrano Casanova, de Encinacorba.
535 .—Lorenzo Zarazaga Zarazaga, de Herrera de los 

Navarros.
536 .—Pablo Campos Cortés, de Longares.
537 .—Joaquín Serrano Serrano, de Herrera de los 

Navarros.
538 .—Julián Ponz Mateo.de Aguilón.
539 .—Luis López Seral, de Mozota.
540 .—Miguel Felipe Domínguez, de Herrera de los 

Navarros. .. - . i ।;
541 .—Gregorio Moliner Juan, de ídem.
542 .—Máximo Tapia Artigas, de Longares.
543 .—Mariano Lahuerta Gracia, de Muel. , 
544 .—Saturnino Moliner Juan, de Herrera de los'Na

varros. ' j.

544 .—Ildelfonso Baselga Mainar, de Paniza. 
547 .—Martina Casas Ramón e Ignacia Pascual Ca

sas, de Luesma.
548 .—Julián Pascual Casas, de ídem.
549 .—Pedro Soriano Marteles, de Herrera de los 

Navarros.
550 .—Domingo Pérez Guillén, Juan Mainar Marza y 

Gregorio Felices Moliner, de ídem.
551 .—Moisés Cardial García, de Tosos.
552 .—Serafín Pérez Guillén, de Herrera de los Nava

rros.
553 .—Angel Corzán Oiiván, de Villanueva de Huerva.
554 .—Miguel Lastanao Alvarez, de Herrera de los 

Navarros.
555 .—Félix Orés Cardiel, de Tosos.
556 .—Pascuala Pardillén Gracia, de Villanueva de 

Huerva.
2.770. —Blas,Benito Gimeno, de Mozota. 
2.775. —Florentino Benito Buil, de ídem
4.423. —Victoriano Gimeno Ruiz, de Villanueva de 

Huerva.
4.450. —Angel Pardillas Mañero, de ídem. 
378.—S antiago Marteles Bailo, de ídem.
376.—F elipe Francés Sierra, de ídem
123 — Joaquín Arpa Aparicio, de Mezalocha.
218.-Telesforo Piaría Cebollada, de Cerveruela. 
242.—Francisco Lorente Relancio, de Cosuenda.

4.440.— Angel Oiiván Gracia, de Villanueva de 
Huerva.

124.—Vicente Bardajil Laín, de Mezalocha. 
26.—Valentín Ortiz Galindo, de Cariñena. 
66.—Enrique Ponz Villarreal, de ídem.
1.217. —Alejo Rodrigo García, de Paniza. 

2.511. —Antonio Planas Matas, de Herrera de los 
Navarros.

4.175. —Florentino Ferrer Lancina, de ídem. 
4.176. —Martina Juan Marza, de ídem.
4.177. —Antonio Moliner Bernal, de ídem. 
4.191.—Juan Antonio Radián Bernal, de ídem. 
3.934.—Pedro Cardiel Sánchez, de Tosos. 
110.—Benito Vitaller Gil, de Paniza. 
2.659.—Julio Gonzalvo Juan, de Mezalocha. 
130.—Ricardo Soler Bernal, de ídem. 
478.—Isidoro Diloy Vicente, de Codos. 
25.—Justo Sancho García, de Encinacorba. 
T79,— Victoriano Laguero Aladrén, de Codos.
1.23B.—Luis Uriarte Sanz, de Paniza. 
1.216.—Ildefonso Baselga Mainar, de ídem. 
1.224.—Antonio Conde Cebrián, de Paniza.
Dado en Cariñena a veintiséis de septiembre de mi1 

novecientos cuarenta y cuatro.—Mariano Giménez.— 
El Secretario judicial ejerciente, Vidal Fernández Ar- 
tamendi. . ■

Núm. 4.3Q2
CAL ATAYl ID

D. Pedro López Rivases, Juez “jerciente de primera 
instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo, hoy en ejecu

ción de sentencia, promovido por el Banco Hispano
Americano, representado por el Procurador D. Angel 
Genis López, contra «Las Fuentes», S. A. rebelde, so
bre pago de 840.987‘15 pesetas, se ha acordado sacar 
por primera vez a pública subasta:

Una máquina trilladora-aventadora, de dos cuerpos, 
con ocho transmisiones, elevador y tubos de ventila
ción, en perfecto funcionamiento, marca «Industrias 
Siderúrgicas de Barcelona»; para su funcionamiento 
tiene un motor eléctrico de la Casa José Abril, de Bar
celona, núm. 15.239, modelo C. A. 22.511. V. 380/220, 
A. 71, Co. 0*88, C. V. 30-50-3, constantes intermi
tentes. Su valor, 35.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado el 20 del próximo octubre, hora de las once. 
Los licitadores consignarán previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 del valor, sin cuyo requisito no serán 
admití’os, no admitiéndose posturas inferiores a las 
dos terceras partes, y pudiéndose hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero. ,

El depositario de la máquina es D. Juan Lesaduarte 
Gómez, residente en esta ciudad, por el que será exhi
bida, quedando los autos de manifiesto en Secretaria.

Dado en Calatayud a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. —El Juez de primera 
instancia, Pedro López.—El Secretario, José Díaz.

TJF HoGA» PIGNATELLI
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